
 
CIRCULAR N° 1 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 3 1 2 4  
 
“ P I N T A D O  E X T E R I O R  D E  T A N Q U E  2 1 2  S E N K A T A ”  

 
 
A todas las Empresas interesadas y en base a lo estipulado en el Documento Base de 

Contratación, Numeral 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE 

CONTRATACIÓN (DBC) aclara lo siguiente: 

 

Consulta N° 1 

 

1. ¿Para la prueba de adherencia se puede utilizar el extractor hidráulico tipo V 
según la ASTM 4541-02? 
Respuesta. – Si, se puede utilizar. 

2. Si los tiempos entre preparación y pintado son de 3 días o menos, ¿se puede no 
utilizar el inhibidor de corrosión? 
Respuesta. –  Se debe verificar en campo, en caso que el grado de formación de 

óxido rápido sea igual o menor al grado m, no será necesario el inhibidor de 

corrosión. 

3. ¿Ya que el trabajo es en El Alto, el personal podría trabajar de lunes a sábado?  
sin tener que hacer rotación? 
Respuesta. – Dependiendo el tiempo de duración del trabajo, en caso de ser 

menor a 2 meses, será aceptado. 

4. ¿Si el supervisor de obras es NACE II podría hacer el mismo trabajo del de 
calidad?  y solo tener ese cargo? 
Respuesta. – El supervisor de obra no puede cumplir doble función. 

5. ¿Es mandatorio hacer pruebas de sales en las etapas de pintado? 
Respuesta. – Si es mandatorio, el número de pruebas será acordado en campo, 

de acuerdo al área preparada para aplicación de recubrimiento. Entre capas de 

pintura no. 

6. ¿Se puede usar el agua de la red contra incendios para los trabajos operativos? 
Respuesta. – Sí, siempre y cuando cumpla con las características que se 

mencionan en los Términos de Referencia. 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que 

no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 13 de julio de 2022 

 


